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La presente invención se refiere, según se expresa en 
el enunciado de esta memoria descriptiva, a una tableta co­
mestible que ha sido especialmente concebida para materiali­
zarse en un helado, aunque ofrece también otras posibilida­
des aplicativas, como se verá más adelante.

Básicamente la tableta comestible que la invención pro­
pone está constituida a partir de dos cuerpos laminares, 
iguales entre si, obtenidos a base de "barquillo" o galleta 
del tipo de la que mantiene su carácter crujiente en presen­
cia de la humedad emitida por el helado, con la especial 
particularidad de que cada uno de dichos cuerpos laminares
incorpora una pluralidad de rehundidos determinantes de cavi-

*dades a modo de cazoletas, muy próximas entre si que se cbn.*- 
vierten en receptáculos cuando uno y otro cuerpo lamj&iár 
se adaptan entre si con sus concavidades enfrentadas.

.  *  *En tales receptáculos se alojan porciones de heJ.adp
adecuadas a la volumetria de los mismos, siendo la propia
masa de helado la que actúa como medio de cierre entre 3W&&P
cuerpos laminares, debido a la adhesión entre la masq .Tefe**.
helado y la lámina de galleta o barquillo. .**;*.w * * w

Se consigue de esta manera una tableta en la que *la. ; -***e
masa de helado queda compartimentada y perfectamente prote­
gida por la envolvente de barquillo, en condiciones de ser 
consumida integralmente, ya que tanto el propio helado como 
la envolvente de galleta son comestibles.

A partir de esta estructuración básica, la forma y di­
mensiones de las cazoletas definidas en cada uno de los cuer­
pos laminares pueden ser variables, obteniéndose en cualquier 
caso una tableta comestible que ofrece como ventaja funda- 

[ mental, además de la ya citada de que la envolvente de galle­
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ta es comestible al igual que el propio helado, la de ser 
porcionable para facilitar su consumo.

El producto asi obtenido, envuelto con un recubrimiento 
hermético de papel, plástico o similar, se mantiene a baja 
temperatura desde el momento de su fabricación al de su con­
sumo, bastando con rasgar esta envolvente, en el momento 
del consumo, para acceder a la tableta de forma semejante 
a como se procede con los sorbetes y otros tipos de helado 
comercializados en la actualidad.

Aunque la presente descripción se está realizando en 
base al supuesto fundamental de que en la tableta participe 
helado, como material de relleno, obviamente la tableta pue-

I. ;de ser obtenida a partir de otros productos distintos, eome?
por ejemplo chocolate, crema, etc., manteniéndose la estrúe^*
turación fundamental y básica anteriormente citada, de que

.  * *tales productos se encuentren albergados en el seno de rec#̂ *:*
táculos definidos por dos cuerpos laminares con cavidades
enfrentadas y de naturaleza también comestible, es decáb
obtenidos a base de galleta o barquillo. . j **

A continuación se hara una descripción completa /cfél
* * * *

aludido modelo con referencia a los dibujos que se acompa&aiy,******
en los cuales se representa, a simple titulo de ejemplo, 
no limitativo, una forma preferente de realización, suscep­
tible de todas aquellas modificaciones de detalle que no 
alteren fundamentalmente sus características esenciales.

En dichos dibujos:
La figura 1, muestra una vista parcial en perspectiva 

de una tableta comestible realizada de acuerdo con el objeto 
de la presente invención.

La figura 2, muestra una sección transversal de la mis­
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ma.
La figura 3, muestra también, según una vista en pers­

pectiva, la citada tableta fragmentada, mostrando claramente 
su carácter porcionable.

A la vista de estas figuras puede observarse como la 
tableta comestible que la invención propone está constituida 
a partir de dos cuerpos laminares (1 y 2), formal y dimensio­
nalmente idénticos entre si obtenidos a base de galleta o 
barquillo, en cada uno de los cuales se establecen una plura­
lidad de rehundidos (3), determinantes de cavidades o cazole­
tas que en el ejemplo de realización práctica representado
en las figuras adoptan una configuración troncopiramidal* *

*cuadrangular, pero que obviamente puede adoptar cualquier
otra configuración. .ll**

Merced a esta especial estructuración de los citados
*  *  *cuerpos laminares (1 y 2), al adaptarse uno a otro, con. sus....

concavidades enfrentadas, como muestra la figura 2, se obtie­
nen receptáculos cerrados en los que se aloja el producto
a contener de que se trate, concretamente el helado (4).**p

...
en su caso el chocolate, la crema etc. .**;*

* w * '

Asi pues, ambos cuerpos laminares de galleta resqlbati 
contactantes entre si a través de la retícula definida por 
las estrechas franjas (5) no afectadas por los rehundidos
(3) y su definitiva fijación, en situación de cierre para 
la conformación de la tableta, se lleva a cabo a través del 
propio producto contenido en su interior, es decir del helado
(4) , que se adhiere simultáneamente a la galleta de uno y 
otro cuerpo laminar.

La tableta en su conjunto puede adoptar también cual­
quier configuración y dimensionado, de acuerdo con cada caso
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especifico de aplicación práctica de la invención, pero en 
cualquier caso se mantiene, merced a la estructuración des­
crita, un carácter porcionáble claramente mostrado en la 
figura 3, ya que la tableta resulta sustancialmente debili­
tada en su conjunto a través de las citadas franjas o lineas
(5) de unión entre receptáculos, de manera que una simple 
tendencia a la angulación de la tableta en su conjunto deter­
mina la rotura de la misma por cualquiera de las lineas o 
franjas (5) anteriormente citadas, tanto en sentido longitu­
dinal como en sentido transversal, obteniéndose de esta ma­
nera porciones (6) simples como las mostradas en la figura 
3 o múltiples, es decir porciones definidas por varios recep­
táculos aún unidos entre si, lo que facilita considerableífep^ 
te el consumo de la tableta como tal producto comestj.p^Pe 
y, por otro lado, permite también efectuar un "reparto de
la misma para varios comensales." I* -- *

Tal como anteriormente se ha dicho y al objeto de que 
la tableta ofrezca unas óptimas prestaciones desde el pjnibo 
de vista gustativo, para la obtención de los cuerpos lamina*? 
res (1 y 2) se utilizará un barquillo o galleta capaz* *6*3w w * *
mantenerse crujiente a pesar de su contacto intimo y proion* 
gado con el helado (4), frente a la humedad desprendida por 
este último.

Por motivos de higiene, durante su comercialización, 
la tableta en su conjunto, sea cual fuere su forma y dimensio- 
nado, se mantendrá debidamente protegida por una envolvente 
de papel, plástico o similar herméticamente cerrada.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser variables 
y en general cuanto sea accesorio o secundario, siempre que 
no altere, cambie o modifique la esencialidad del objeto
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que se describe.
Los términos en que queda redactada esta Memoria son 

ciertos y fiel reflejo del objeto descrito, debiéndose tomar 
con carácter amplio y nunca en forma limitativa.
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R E I V I N D I C A C I O N E S
1. - Tableta comestible, c a r a c t e r i z a d a por 

estar constituida a partir de dos cuerpos laminares, formal 
y dimensionalmente idénticos entre si, cada uno de los cuales 
está provisto de una pluralidad de rehundidos determinantes 
de cavidades o cazoletas de cualquier configuración, que 
afectan mayoritariamente al citado cuerpo laminar, de forma 
que la adaptación entre ambos cuerpos laminares con sus embo­
caduras enfrentadas determina la formación de receptáculos 
cerrados independientes, destinados a albergar un determinado 
producto también comestible , preferentemente helado, aunque 
igualmente puede tratarse de chocolate, crema u otro produc­
to, habiéndose previsto que sea el propio producto, espéciy 
finamente el helado, el que provoca con su adhesión a.íós. 
cuerpos laminares la fijación de uno contra el otro, con
la particularidad de que en la tableta en su conjunto, entré-**+*
los citados receptáculos, se definen líneas o estrechas fran­
jas de contacto directo entre la galleta constitutiva de 
uno y otro cuerpo laminar, a través de las que la citapt̂ , 
tableta en su conjunto resulta fácilmente frangible y /que

a * * *

confieren a la misma un carácter porcionable en el momento 
de su consumo.

2. - Tabletc. comestible, según reivindicación 1, carac­
terizada porque las citadas cazoletas adoptan preferentemente 
una configuración tronco-piramidal rectangular, pudiendo 
no obstánte adoptar cualquier otra, y se distribuyen en el 
contexto de la tableta formando una retícula ortogonal siendo 
variable el número de alineaciones de cazoletas, tanto en 
sentido transversal como longitudinal y siendo variable tam-

30 bién su tamaño o volumetría en función de cada aplicación
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especifica.
3.- TABLETA COMESTIBLE,tal y como queda sustancialmente 

descrito en la presente Memoria y en los dibujos adjuntos.
Esta Memoria consta de ocho hojas foliadas y mecanogra­

fiadas por una sola cara.

.  * *. *** *

*.*
*  '  *  *

S * * * 
* ** +
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